
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Referencia:       Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:   Olga Cecilia Torres Molano     

Demandado     Emanuel David y Daniel Santiago Montenegro Torres    

Radicación:      2021 – 00037 

 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone: 

 

Por conducto de la secretaría, requerir a la Personería de Pacho 

Cundinamarca, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la ejecutoria de este proveído, de cumplimiento a lo 

encomendado en auto calendado del 25 de noviembre de 2021, esto es 

la realización de la valoración de apoyos a EMANUEL DAVID Y DANIEL 

SANTIAGO MONTENEGRO TORRES. 

 

Al igual, informarle que, si es necesario, podrá solicitar el apoyo de la 

Alcaldía Municipal, para que, por intermedio de la Secretaría de 

Desarrollo Social, se realice la valoración de apoyos a EMANUEL DAVID Y 

DANIEL SANTIAGO MONTENEGRO TORRES. 

 

Igualmente se le  indica  a la parte demandante que de conformidad con 

el artículo 11 de la Ley 1996 de 2019, la valoración de apoyos a EMANUEL 

DAVID Y DANIEL SANTIAGO MONTENEGRO TORRES, podrá realizarse por 

entes públicos o privados, siempre y cuando sigan los lineamientos y 

protocolos establecidos para este fin por el ente rector de la Política 

Nacional de Discapacidad. 

Notifíquese 

 

        El señor Juez,  

 

 

 

       LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ  

 
MG 
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